
 
 
 
 

"Año de la recuperación y consolidación de la 
economía peruana" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Jr. Cusco 653 – Cercado de Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

Jesús María, 16 de Septiembre de 2025 

OFICIO N°       -2025-DNROP/JNE 

 
Señor 
RICARDO JAVIER ENRIQUE SAAVEDRA MAVILA  
Gerente de Organización Electoral y Coordinación Regional  
OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES - ONPE  
Jr. Washington 1894  
Cercado de Lima.-  
 

Asunto  : Solicitud de información sobre normativa interna del partido político “Salvemos 

al Perú” 

Referencia : Oficio N.° 000028-2025-GOECOR/ONPE (Expediente N.° 56152-2025) 

   

De mi consideración:  
 
Sirva el presente para saludarle y, a la vez dar atención al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita que se informe si el estatuto del partido político “Salvemos al Perú”, 
publicado en el portal web con fecha 29 de abril de 2024, corresponde a la última actualización 
de dicho documento, y cuál es la fecha de actualización de su reglamento electoral.  
 
Al respecto, se informa que, el 16 de septiembre de 2025, se ha inscrito la última actualización 
de la norma estatutaria del referido partido político (luego de haberse suspendido la calificación 
del título, observado y subsanado el mismo), mientras que, con fecha 24 de marzo de 2023, se 
inscribió la última versión de su reglamento electoral.  
 
Sin otro particular, queda de usted.  
 

Atentamente, 
 

 

-----------Firmado digitalmente por------------ 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
 

FPS/rmg 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de la Jurado

Nacional de Elecciones. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación puede

ser efectuada a partir del 17/09/2025. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

URL: https://sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do
CVD: 0148 5759 4236 0599
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